
Comisión Interamericana del Atún Tropical 

CIAT - 17 RC 10/2024 

RESUMEN DE CUMPLIMIENTO CON LAS RESOLUCIONES DE LA CIAT 
INFORMACIÓN DEL VIAJE 

Este informe preliminar se provee a las autoridades nacionales previo a la presentación del informe final elaborado 
por el personal de la CIAT en La Jolla y presentado al Grupo de Trabajo para la Revisión de la Aplicación de Medidas 
Adoptadas por la Comisión. El informe final puede contener complementos a lo indicado aquí, así como más posibles 
infracciones identificadas en otros registros. 

NOMBRES 

Buque:  Pabellón:  

Capitán de Pesca (1):  

Capitán de Pesca (2):  

Observador (1):  

Observador (2):  
 

FECHAS  

Zarpe: 

Año  MM DD 

Arribo: 

Año  MM DD 
 

                

Cambio de capitán: 
 

Año  MM DD 
Cambio de observador: 

 

Año  MM DD 
 

                
 

DECLARACIÓN DEL CAPITÁN DE PESCA  
Tengo conocimiento de que me asiste el derecho a revisar todas las anotaciones hechas en este registro y que 
puedo incluir mis propios comentarios en los espacios provistos o en cualquier espacio que considere necesario.  

Entiendo que, además de este resumen, otros posibles casos de incumplimiento pueden ser identificados en el 
resto de los formularios del observador, a los cuales también tengo acceso, y en los cuales puedo hacer 
comentarios. Tengo conocimiento de que este es un resumen preliminar y que el informe final será elaborado por el 
personal de la CIAT a partir de toda la información final disponible.  

     

 Cap. 1: Nombre (letra de imprenta, por favor) 
 

 Cap. 1: Firma   Fecha  

     

Cap. 2: Nombre (de ser necesario)  Cap. 2: Firma   Fecha  

DECLARACIÓN DEL OBSERVADOR 

Declaro que lo registrado en estos formularios refleja fielmente mis más precisas observaciones  

     

 Obs. 1: Nombre   Obs. 1: Firma   Fecha  

     
 Obs. 2: Nombre  

 
 Obs. 2: Firma   Fecha  

ORIGEN DE LOS DATOS  

Programa: 
 

No. de viaje: 
 

IRP: 
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COMENTARIOS DEL CAPITÁN DE PESCA O DE LA PERSONA DESIGNADA POR ÉSTE 

Si después de revisar este informe el capitán de pesca o un tripulante designado por él tiene comentarios, permita que utilice este espacio 
para señalarlos. Indique al capitán que puede añadir más información, posteriormente, y dirigirla a la autoridad de pabellón, a la oficina de 
la CIAT más cercana, o al personal de la CIAT en La Jolla, California, EE.UU. 
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INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON LAS RESOLUCIONES 

 

A. TORTUGAS MARINAS   Resoluciones C-04-05, C-19-04 
Los códigos numéricos hacen referencia a los requisitos operacionales detallados en las resoluciones citadas arriba, cuando se 
avistan o capturan tortugas marinas en lances cerqueros. La condición de la tortuga, posterior a la interacción, no es factor 
determinante en la identificación del incumplimiento (las resoluciones citan al documento ISBN 978-92-5-306226-3 de FAO). 

Código 
 de 
incum-
plimiento: 
 

1. No liberar a una tortuga viva, enmallada en un objeto flotante. (C-19-04 2c) 
2. No hacer esfuerzos de rescate a una tortuga viva en el cerco, antes de enmallarse. (Doc. FAO pág 57 (i)) 
3. No detener el adujado de la red para liberar a una tortuga viva enredada. (Doc. FAO pág 57 (ii)) 
4. No realizar esfuerzos apropiados para la recuperación de tortugas en cubierta. (Doc. FAO pág 57 (iii)) 

Especie No. RTM 
No. 

Tort. 
Cód. 

de inc.
 
No. de lance

 AA 
Fecha 

MM DD 
Latitud N/S Longitud  

                         W 

Comentarios: 

 

 

 

 

Especie No. RTM 
No. 

Tort. 
Cód. 

de inc.
 
No. de lance

 AA 
Fecha 

MM DD 
Latitud N/S Longitud  

                         W 

Comentarios: 

 

 

 

 

Especie No. RTM 
No. 

Tort. 
Cód. 

de inc.
 
No. de lance

 AA 
Fecha 

MM DD 
Latitud N/S Longitud  

                         W 

Comentarios: 

 

 

 

 

Especie No. RTM 
No. 

Tort. 
Cód. 

de inc.
 
No. de lance

 AA 
Fecha 

MM DD 
Latitud N/S Longitud  

                         W 

Comentarios: 

 

 

 

 

Para incluir más casos de posible incumplimiento o si requiere más espacio para documentación adicional, use hojas 
adicionales. Si esto es necesario, indique bajo Comentarios. 

 



Comisión Interamericana del Atún Tropical 

CIAT - 17 RC 10/2024 Página _____ de _______  No. Viaje  _____________  

 

B.1.  TIBURONES Resoluciones C-11-10, C-23-08 y C-24-05  
Las casillas indican las instancias en donde hubo tiburones de todas las especies, capturados y mutilados (aleteo, C-24-05), y 
tiburones punta blanca oceánico retenidos y sedosos retenidos. (C-11-10 y C-23-08). 

En el espacio provisto responda Sí o No a las preguntas. No utilice otros códigos. 

Acerca de todas las 
especies de tiburones 
capturadas en lances: 

¿Observó tiburones a los que se les cercenaron las aletas y el cuerpo fue desechado?  

¿Observó tiburones vivos a los cuales se les liberó usando garfios, ganchos o 
instrumentos similares? 

 

¿Observó tiburones vivos a los que se les liberó levantándolos de la cola, de las 
hendiduras branquiales, usando alambres o perforando su cuerpo, o que pasaron vivos 
por la pasteca? 

 

Si contesta Sí en los casilleros arriba, registrar abajo el número de RDT correspondiente, en el cual debe incluir 
detalladas descripciones. 

 

 

 

 

Tiburón oceánico 
(Carcharhinus longimanus) 

¿Observó tiburones vivos o muertos de esta especie que fueron retenidos incluyendo 
aquellos que cayeron en las bodegas de pescado? 

 

Si contesta Sí, registrar abajo el número de RDT correspondiente, en el cual debe incluir detalladas descripciones. 

 

 

 

 

Tiburón sedoso 
(Carcharhinus falciformis) 

¿Observó tiburones vivos o muertos de esta especie que fueron retenidos incluyendo 
aquellos que cayeron en las bodegas de pescado? 

 

Si contesta Sí, registrar abajo el número de RDT correspondiente, en el cual debe incluir detalladas descripciones. 

 

 

 

 
 
 
 

B.2.  TIBURONES BALLENA  Resolución C-24-05 y C-19-06 
Registre lances en los que tiburones ballena fueron avistados POR USTED antes del lance  y que fueron capturados, así como 
lances con captura incidental de éstos en los que se liberan remolcándolos con sogas. 

Códigos de incumplimiento: 
 

1. Tiburón ballena avistado antes de largar la red y encerrado (calado intencional). (C-19-06) 
2. Tiburón ballena liberado usando sogas de remolque. (C-24-05, 11e) 

No. 
RDT

 

No. de 
lance AA 

Fecha 
MM DD 

Cód. 
incump. 

 

            

Comentarios Indique si se avistó antes del lance o si en la liberación se usaron sogas o cabos de remolque. Registre comentarios de rescate 
y cite el RDT correspondiente: 

 

 

 

 

Para incluir más casos de posible incumplimiento o si requiere más espacio para documentación adicional, use hojas adicionales. Si 
esto es necesario, indique bajo Comentarios. 
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C. BOLSAS DE SAL Y BASURA PLÁSTICA Resolución C-04-05 (Cap. Incidental. Pár. 4 d. iii.) 

Marque la casilla únicamente si bolsas de 
sal fueron desechadas durante el viaje 

 Comentarios: 

 

 

 

Marque la casilla únicamente si bolsas 
plásticas grandes fueron desechadas 
durante el viaje  

 Comentarios: 

 
 
 

 

D. OPERACIONES DE PESCA EN EL ‘CORRALITO’ Resolución  de conserv. de atunes 

Aplica del 9 de octubre al 8 de 
noviembre 

No. de lances en esta área, durante la veda indicada:     

¿Otras operaciones de pesca? Conteste Sí o No. (ver el manual):  

Comentarios: 

 

 
 

E. BOYAS DE DATOS Resolución C-11-03 

No. de ocasiones en que el barco interactuó dentro de 1 mn con una boya de datos:     

¿Se embarcaron boyas de datos? Conteste Sí o No y detalle bajo comentarios.  

No. de boyas de datos enredadas y/o dañadas:     

Comentarios (incluya el número de ROF y encuentro correspondiente): 

 

 

 
 

F. ATUNES NO EMBARCADOS Resolución de conservación de atunes 

Indique los lances en los que YFT, SKJ o BET no fueron embarcados. No incluya atunes no aptos para consumo 
humano o desechados en el último lance, por falta de espacio en bodegas en el último lance. 

No  

lance 

Tipo de 

lance 
 

Fecha 

Posición geográfica Toneladas no embarcadas Cód. razón de desecho (RFM) 

Lat Lon YFT SKJ BET YFT SKJ BET 

           

           

           

           

           

           

           

Comentarios: Incluya datos adicionales en su RFM.  

 

 

 
 
  

 

 



Comisión Interamericana del Atún Tropical 

CIAT - 17 RC 10/2024 Página _____ de _______  No. Viaje  _____________  

 
 

G. BODEGAS SELLADAS Resolución C-12-08 

Indique únicamente si el barco posee bodegas selladas (Babor – B, estribor – E, y central – C) y su número (p.ej. B1): 

      

Marque la siguiente casilla únicamente si, durante el viaje, se almacenó pescado en una o más de las 
bodegas indicadas arriba. 

Comentarios: 

 
 

H. RAYAS MOBULIDAE Resolución C-15-04 

Indique si se retuvieron rayas de la familia Mobulidae o si éstas fueron capturadas accidentalmente, y/o si se 
utilizaron los métodos prohibidos, descritos en el anexo 1 de la resolución, para su liberación. 

Especie No. RDR No. de lance
Número de rayas 

retenidas 

   

          
       ¿Se usó algún método 
      prohibido de liberación? 
 

Comentarios: 

 

 

 
 

I. PLANTADOS DESPLEGADOS EN SU VIAJE Resolución C-23-04 
Adicionalmente a contestar las siguientes preguntas, haga detallados esquemas en su ROF para señalar los materiales de 
fabricación del plantado y su ubicación, particularmente si es malla de red. 

En el recuadro de la derecha marque Sí o No contestando la pregunta y/o categoría correspondiente.  

¿Durante su viaje fueron desplegados plantados fabricados con redes en cualquiera de sus partes?  
Si la respuesta es Sí, asegúrese de indicar en su ROF la luz de malla en cm y los detalles en el esquema 

 

Para los plantados desplegados en su viaje, indique si la fabricación de todos o algunos de ellos se puede clasificar conforme a 
las siguientes categorías (excluya la baliza satelital de esta clasificación): 

Cat. Definición. Marque todas las que apliquen con respecto a los plantados desplegados en su viaje. Sí/No 

I Todas sus partes fabricadas exclusivamente con materiales biodegradables1.    

II Fabricados con materiales biodegradables excepto los componentes de flotación de plástico, por ejemplo, 
boyas de plástico, espuma y/o corchos de cerco.   

 

III Parte sumergida: fabricada exclusivamente con materiales biodegradables.  

Parte superficial y cualquiera de los componentes de flotación: contienen materiales no biodegradables, 
por ejemplo, rafia sintética, armazón metálico, flotadores de plástico y/o cuerdas de nailon.   

 

IV Parte sumergida: contiene materiales no biodegradables. 

Parte superficial: fabricados con materiales totalmente biodegradables, con excepción de los 
componentes de flotación. 

 

V La parte superficial y la sumergida de los plantados contienen materiales no biodegradables.  

1 Materiales de origen vegetal como algodón, yute, cáñamo de manila (abacá), bambú, o de origen animal como cuero, lana 
y manteca. Estos materiales no deben ser perjudiciales para los ecosistemas marinos y costeros ni incluir metales pesados 
o plásticos en su composición. 

 

 

 


